
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL I
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANFI’ RIDDEIMFORTACIÓN 7 w -
ANT. No 09/A7-o137/03/. FoLIQ No . A. , 091201790305 ,

SEFRETARTABEMFDIosAMBIENTE» í ’ Y . A . .0 T VALIDO HASTA ZDE SEPTIEMBRE DE 2017 *
‘YRECURSDSNATURALES ‘ T g Y _ e y e

¡de la Ley General de Desarrollo Foresïl

Reglamento interior de la SecrEtaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de lmportación, se expide él presente Certificado para Jos productos forestales descritos a continuación ‘
H Definitiva ¡ Í Temporal lDe los productososubproductos forestales o í)?! MademblesrfiNo-MaderablerN-ñfiünm; 351.;k—p.

Nombreo Razón Social: LORENZO ARTURO MEDRANO ORNELAS r , T , ' ”i’m“
Reg Fed. de Caus.. MEOL640514VA7 Y ‘ ' ’ ‘ "

Domicilio: CALLE CAMINO ESCUDERO 2251 706, COL. TRES TORRES
c__;p 32545 o _ 7 Y . A Y ¿ H ¿ .. Tielefono 016566139952¿
Localidad: JUÁREZ 7 ’ ' r :2 " 4 “¿Esïa‘dóz CHIHUAHU h .
Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA í 2’ Cantidad: sgooo (SEIS MIL) ‘_ j; ‘ :1: y ,‘1
USADOS » , 2 - y r L“. j
Fracción arancelaria: 9403.30.01, 9403.50.01; 9403.60.99 . . ._ í Unidad de medida"‘Piezas‘ ,4 "m
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHlH. ‘ . . , Y " . :Dest‘md dentro delpais CHIHUAHUA
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . ‘ . 1 Y. ÉL Pasdgppoedegora STADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) .7 .DeSfinQ-fúeradeMé _J
REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ‘ ' " ’ ' ' ‘
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SoLo EN GAso DE DETECTAR LA-PRESENCIA DEFLAGASY ENFERMEDADES) 7
TRATAMIENTO TERMIco o TRATAMIENTO CON. _BROMURO DE MENLD ASGRIM3 D RAN'I' RAs.¿ '
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL- IMPORTADOR DEERA RE .YRíDOCUMENTACIÓN DUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR 0 CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3DURANTE 24 TIR-S.- CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVlARSE AL LABORATORIO DE ANÁLlSlS Y .
REFERENCIA E SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL ,Y. DE SUELOS _PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO
CORRESPOND [TE.%EM767 MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

LA DISPERSI

jefatgua de erifi cio Sanitaria Forestal en (¿ZC ' " ¡y en a - '{Ïlos productos arriba descritos. Se
co stataq e se ncue n Dres de plagas y en erme a ‘ s'y . an _Gumplido Gon los reqursr _os fitosanitarios aquí descritos. Se

rvisóqIJadec‘ ada a lica‘ciól de tratamiento profláctico consrgnado como requisito para su importacron

Érodu’ctolicado ‘ Y oSis _ ¡e ‘ , “Tiempo de exposrcron T Concesronanooempresa

NOMBRE‘YFIRMA DELVERl-FlC :OR: j Y " “ ' f _ " ‘ FECHA DE EXPEDlClÓN;
‘ ‘ ‘ " " ' ' Y A 1SDEMARZODE‘2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA'VAL'ID SINYLA'FIRMA YSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN [SANITARIA DE LA'EROFEPA

' : ¡ORIGINAL PARA EL INTERESADO
e COPIA‘Ncn-‘l DGGFS y
COPIA No.2 PROFEPA ‘

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




